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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190093000. 

  
Conforme a la solicitud de la parte actora, y en virtud del artículo 597 

del C.G.P., y del embargo de remanentes existente, se resuelve: 

 

Poner a disposición del Juzgado 60 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, la medida cautelar sobre la cuota parte del bien 

inmueble con folio de Matrícula No. 50S-980659 de propiedad del 

demandado, con el fin de que obre dentro del proceso 2020-195. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 116, hoy 14 de septiembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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